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Con la entrada en vigor del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley 

Orgánica 3/2018 de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, las 

comunidades de propietarios y los administradores de fincas se ven obligados a asegurar el 

cumplimiento de estas normativas para salvaguardar la privacidad y los derechos digitales de 

los inquilinos y propietarios. 

La importancia de la protección de datos en este ámbito radica en el manejo de información 

sensible sobre los inquilinos, propietarios y otras partes involucradas en la gestión de la 

comunidad o finca. Datos como nombres, direcciones, información financiera y detalles de 

contacto son gestionados diariamente por los administradores y los órganos de gobierno de 

estas comunidades, lo que requiere un enfoque sólido en materia de privacidad y seguridad 

de la información. 

El RGPD y la Ley de Protección de Datos establecen una serie de obligaciones y 

responsabilidades para aquellos que tratan datos personales, incluidas las comunidades de 

propietarios y los administradores de fincas. Entre estas obligaciones se encuentran la 

necesidad de obtener el consentimiento explícito de los interesados para el tratamiento de 

sus datos, así como la implementación de medidas de seguridad adecuadas para proteger 

la información de accesos no autorizados o uso indebido. 

Para las comunidades de propietarios y los administradores de fincas, el cumplimiento de estas 

regulaciones implica la adopción de políticas y procedimientos claros en materia de 

protección de datos. Esto incluye la designación de un responsable de protección de datos, 

elaboración de contratos de encargado del tratamiento y la implementación de medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad de la información. 

Importancia de la protección de datos en las comunidades de 

propietarios 
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Además, la sensibilización y la formación del personal y de los miembros de la comunidad en materia 

de protección de datos son elementos clave para asegurar un cumplimiento efectivo de las 

regulaciones. 

El cumplimiento del RGPD y la LOPDGDD no solo es una obligación legal, sino también un compromiso 

ético con la privacidad y los derechos digitales de los inquilinos y propietarios. Al garantizar la 

protección de datos, las comunidades de propietarios y los administradores de fincas no solo cumplen 

con la ley, sino que también fomentan la confianza y la transparencia en su gestión. 

En resumen, en un entorno cada vez más digitalizado, la protección de datos se convierte en un pilar 

fundamental en la gestión de comunidades de propietarios y fincas administrativas, asegurando la 

privacidad y los derechos digitales de todos los involucrados. 
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